
JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
    

 
 Bogotá D.C. quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020)  

    

 

Ejecutivo Alimentos       

Rad. No.11001311002020190066200 

 

 

En atención al contenido del memorial a folios 78 a 80 PDF, Ofíciese a 

Migración Colombia en la forma solicitada por la apoderada de la ejecutante. 

  

La comunicación de la anterior entidad migratoria a folios 83 a 84 PDF, obre de 

conformidad y póngase en conocimiento de las partes para los efectos legales que 

estimen pertinentes. 
 
NOTIFÍQUESE, (2)               

 
GUILLERMO RAÚL BOTTÍA BOHÓRQUEZ  

JUEZ 
 

AHCM 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 15/12/2020 09:38:19 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado  

 

No. 107 

Hoy 16 de diciembre de 2020 

 

DORA INES GUTIERREZ RODRÍGUEZ 

Secretaria  


